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742 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia. 132, en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.» AT/ce-27.693/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Línea a E. T. 4.078, «Resiplast».
Final de la misma: E. T. número 6.749, «Adexa».
Término municipal a que afecta: Cornelia.
Tensión de servicio: 25 kV.
Longitud en kilómetros: 0,045. subterráneo.
Conductor: Cobre de 3 por 95 milímetros cuadrados de sec

ción.
Material de los apoyos. Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 100 kVA. 25/0,38-0,22 kV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939. y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado p°r 
Decreto 2619/196e.

Barcelona, 6 de noviembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—44-C.

743 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctri
ca que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica, cuyas características técnicas principales son las siguien
tes.

Número del expediente. Sección 3.“ AT/ce-34.013/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea, E.T. número 6.473, «CTNE».
Final de la misma, E.T. número 6.721, «PROMOVE».
Término municipal a que afecta, Cornelia de Llobregat.
Tensión de servicio 25 KV.
Longitud en kilómetros, 0,090, subterráneo.
Conductor, Aluminio de 3 por 150 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de los apoyos. Cable subterráneo.
Estación transformadora. Uno de 400 KVA., 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y de
clarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la im
posición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcan
ce y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 
1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 6 de noviembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—43-4.

744 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona, por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana» con domicilio en 
Barcelona, paseo de Gracia, 132 en solicitud de autorización 
para la instalación y declaración de utilidad pública, a los 
efectos de la imposición de servidumbre de paso, de la ins
talación eléctrica cuyas características técnicas principales son 
las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/ce-37.877/74.
Finalidad; Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con linea en tendido subterráneo.
Origen de la línea, E.T. número 6.520, «Inmobiliaria Bufa- 

lá».
Final de la misma, E. T. número 6.624, «Gaudí Inmobilia

ria, S. A.»
Término municipal a que afecta, Badalona.
Tensión de servicio, 25 KV.
Longitud en kilómetros, o, 151 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 3 por 150 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de los apoyos. Cable subterráneo.
Estación transformadora. Uno de» 630 KVA. 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre-, Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julió; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro-' 
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 6 de noviembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—40-5.

745 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las siguien
tes.

Número del expediente. Sección 3.a AT/ce-1.336/74.
Finalidad, Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea. Línea de E. T. 4.071 a E. T. 4.005.
Final de la misma, E. T. 6.514. «Promove, S. A.».
Término municipal a que afecta, Cornellá.
Tensión de servicio, 25 KV.
Longitud en kilómetros, 0,139, subterráneo.
Conductor: Cobre de 3 por 50 milímetros cuadrados de sec

ción.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 1.000 KVA., 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939. y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 7 de noviembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—59-C.

746 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes.

Número del expediente. Sección 3.a AT/ce-29.806/73.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea, E. T. número 4.006, «Escuela Formación 

Profesional Acelerada».
Final de la misma, 6 451 («Sonaco, S. A.»).
Término municipal a que afecta, Barcelona.
Tensión de servicio, 25 KV.
Longitud en kilómetros, 0,502, subterráneo.
Conductor, Aluminio de 3 por 150 milímetros cuadrados de 

sección.


